
                                                                                                           
HONORABLE ASAMBLEA 

 

Con fundamento en los artículos 44 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Michoacán de Ocampo, 41, 47 fracción VII, 105 fracción III, de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, y 19 del 

Reglamento de la Contraloría Interna del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 

Septuagésima Cuarta Legislatura, nos permitimos someter a la consideración del Pleno, 

Propuesta de Acuerdo por el que se designa Encargado del Despacho de la Contraloría 

Interna de este Congreso del Estado de Michoacán, con base a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Que el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 44 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, está facultado para nombrar y remover libremente a los empleados 

del Poder Legislativo. 

 

El Congreso del Estado, para la Coordinación y ejecución de las tareas que permitan el 

mejor cumplimiento de sus atribuciones y la atención eficiente de sus necesidades 

administrativas y financieras, cuenta con órganos técnicos y administrativos, siendo uno de 

estos la Contraloría Interna. 

 

La Contraloría Interna es el órgano técnico dependiente de la Junta de Coordinación 

Política, que se encarga de diseñar, implementar y supervisar el sistema de control y 

fiscalización de las unidades administrativas y parlamentarias del Congreso, realizando una 

labor preventiva para el cumplimiento con los principios de racionalidad, austeridad, 

proporcionalidad y equidad en todos los procedimientos administrativos; así como del 

control, revisión y fiscalización del ejercicio del Presupuesto de Egresos del Congreso del 

Estado. 

 

Atendiendo además a la solicitud de licencia para separarse del cargo de Contralora Interna 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a partir del 1 de marzo y hasta el día 

7 de junio del año 2021, presentada por la Mtra. Laura Carmona Ocegura, ante la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este Poder Legislativo, resulta necesario para este 

Órgano Colegiado designar a un Encargado del Despacho. 

 

Por todo lo anteriormente fundado y expuesto, los diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política, nos permitimos presentar a la consideración del Pleno de esta 

Septuagésima Cuarta Legislatura, para su discusión y aprobación, la siguiente propuesta 

de:  

A C U E R D O 

 



                                                                                                           
PRIMERO. Se concede licencia para separarse del cargo de Contralora Interna del Poder 

Legislativo a la Mtra. Laura Carmona Oceguera, a partir del 1 de marzo y hasta el día 7 de 

junio del año 2021. 

 

SEGUNDO. Se designa al C. Ángel Carmona Sánchez, como Encargado del Despacho de 

la Contraloría Interna del Poder Legislativo, a partir de la aprobación del presente Acuerdo 

y hasta el 7 de junio del año 2021. 

 

TERCERO. Notifíquese al Ciudadano Ángel Carmona Sánchez, designado por el Pleno 

como Encargado del Despacho de la Contraloría Interna del Honorable Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

CUARTO. Notifíquese a la Secretaría de Administración y Finanzas de este Poder 

Legislativo, para que realice los trámites administrativos correspondientes. 

 

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de nuestra distinguida consideración. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 2 días del mes 

de marzo del año 2021. 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. ZENAIDA SALVADOR BRÍDIGO. 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. ANTONIO SOTO SANCHEZ 

 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. JAVIER ESTRADA CÁRDENAS. 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ. 

 

 

 

 

 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. EDUARDO ORIHUELA ESTEFAN. 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR. 

 

 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. MIRIAM TINOCO SOTO. 

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA. 

 
Las firmas que se asientan en la presente foja, corresponden a la propuesta de acuerdo que designa Encargado del Despacho de la Contraloría 
Interna del Congreso del Estado, presentada por los diputados integrantes de la junta de coordinación política del h. congreso del estado de 
Michoacán de Ocampo, de fecha 2  de marzo de 2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


